

[image: ]GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO


LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL
NO. LA-61-N87-902002994-N-4-2026
“PÓLIZA DEL SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL 
DEL COLEGIO DE BAHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de JUNTA DE ACLARACIONES celebrado por la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California a través de la Dirección de Adquisiciones, en la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO LA-61-N87-902002994-N-4-2026, relativa a la contratación de la “PÓLIZA DEL SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO DE BAHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:29 horas huso horario de la ciudad de Mexicali, Baja California y 14:15 horas huso horario de la Ciudad de México, del día 07 de abril de 2026, fecha señalada en la convocatoria de licitación, para llevar a cabo el acto de Junta de Aclaraciones, en las instalaciones que ocupa la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta ciudad,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante por sus siglas LAASSP) y artículos 90 y 91 de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en el numeral 12 de la convocatoria de la presente licitación y en cumplimiento de las atribuciones que tiene asignadas conforme se establece en el artículo 69 del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno; la C. PERLA MARÍA VELARDE BARRAGÁN, en su calidad de Directora de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California emitió oficio de designación en favor del C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, para presidir los actos de los procedimientos de adjudicación, en sus modalidades de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas, substanciados al amparo de la LAASSP, por lo que preside el acto, asistido por el C. FRANCISO JAVIER LÓPEZ VÁZQUEZ servidor público adscrito al Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California, en representación del área usuaria o requirente, asimismo se hace constar la presencia del personal del área técnica, administrativa, financiera, legal y del Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado de Baja California, cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para su consulta, en la oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio antes citado.

En uso de la voz el C. Lino Fernando Limón Félix comunicó a los asistentes que en fecha 31 de marzo de 2026 se publicó la convocatoria número LA-61-N87-902002994-N-4-2026 en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal “Compras Mx”, en el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC), con recurso estatal y federal, dentro de la partida presupuestal 14401 Seguro de vida, poniéndose a disposición la convocatoria a los interesados, a efecto de que se impusieran de su contenido y realizaran en su caso las solicitudes de aclaración a la misma en términos de lo dispuesto por los artículos 44 de la LAASSP y 90 y 91 de su Reglamento, así como lo indicado en el numeral 12 de la convocatoria, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los preceptos antes invocados, se hace saber a los licitantes que solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado tanto el escrito de interés en participar en la licitación como las solicitudes de aclaraciones recibidas con 24 (veinticuatro) horas de anticipación al presente acto, sin embargo cuando el escrito de interés en participar se presente fuera del plazo previsto o al inicio de la junta de aclaraciones, se hace del conocimiento a los licitantes que solo tendrán derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante, lo anterior de conformidad  con el artículo 90 del Reglamento de la LAASSP.

En atención a lo antes expuesto, el servidor público que preside este acto hace saber a los licitantes que el plazo para la recepción de las solicitudes de aclaración para esta junta de aclaraciones venció el día 06 de abril de 2026 a las 13:15 horas huso horario de la ciudad de Mexicali, Baja California y 14:15 horas huso horario de la Ciudad de México, según lo previsto en el artículo 44 de la LAASSP, por lo que a continuación se procede hacer constar los documentos recibidos en tiempo y forma en la plataforma digital Compras Mx. 
 
Documentos recibidos hasta las 24 horas previas al acto de Junta de Aclaraciones:

	NO.
	LICITANTES REGISTRADOS 
EN LA PLATAFORMA 
	ESCRITO DE INTERÉS
	PREGUNTAS 

	1
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.
	SI
	26

	2
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.
	SI
	40

	3
	HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.
	SI
	0

	4
	METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	SI
	0

	5
	PAN - AMERICAN MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.
	SI
	8

	6
	SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V.
	SI
	5

	7
	SEGUROS ATLAS, S.A.
	SI
	0

	8
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	SI
	19

	TOTAL DE PREGUNTAS RECIBIDAS
	98



Acto seguido, se llevó a cabo la revisión de la plataforma digital Compras Mx para verificar si llegaron preguntas posteriores a la hora establecida en la convocatoria de la presente licitación, de lo cual se muestra lo siguiente:


Se inserta copia de la pantalla de la plataforma Compras Mx, donde se detalla que no se presentó ningún escrito de interés en participar fuera del plazo previsto.
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De conformidad con el artículo 35 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y 90 de su Reglamento, se hace constar que en la plataforma digital Compras MX no se presentó registro alguno por parte de personas que manifestaran su interés de estar presentes como observadores en este acto. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 43, 44 de la LAASSP, artículos 90 y 91 de su Reglamento se procedió a dar lectura a las solicitudes de aclaración a la convocatoria de licitación, presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorgadas por el área requirente en lo relativo a las cuestiones técnicas y la Convocante en lo que respecta a lo administrativo y legal.

A continuación, el C. Lino Fernando Limón Félix, solicita la anuencia de la mesa para omitir la lectura de cada uno de los cuestionamientos, haciendo hincapié que todas las respuestas serán publicadas en la plataforma digital COMPRAS MX y la plataforma integral de adquisiciones PIABC al término de la sesión, en la que los presentes estuvieron a favor de la omisión de la lectura de las solicitudes de aclaración.






SOLICITUDES DE ACLARACIÓN:

	NÚM.
	LICITANTE
	TIPO DE ACLARACIÓN
	SECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
	ACLARACIÓN
	FECHA DE ENVÍO

	1
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE EN CASO DE VARIAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS, CONFIRMAR QUE EL COSTO DE LA PRIMA SE PUEDE VER AFECTADO FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.



	2
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	OTROS
	PRESUPUESTO
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, INDICAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.

	3
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, INDICAR EL NÚMERO TOTAL DE PARTICIPANTES DE CADA PARTIDA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LOS LISTADOS QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES DE LICITACIÓN COMO ANEXOS.

	4
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURADE MARCHA ES SUMA ASEGURA FIJA POR $25,000 + LOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD DE CADA TRABAJADOR, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	5
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA COBERTURA DE MARCHA SE REFIERE A GASTOS FUNERARIOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	6
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	COBERTURAS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE PARA LA PARTIDA 3 EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SU CÓNYUGE SIMULTÁNEAMENTE POR ACCIDENTE, SE PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA POR CADA UNO DE ELLOS, FAVOR DE INDICAR SI EL MONTO TOTAL DE SUMA ASEGURADA A PAGAR ES DE $400,000 ES DECIR $200,000 PARA EL TRABAJADOR Y $200,000 DE LA CÓNYUGE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	7
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SI LA AFIRMACIÓN ANTERIOR ES INCORRECTA, FAVOR DE INDICAR EL TOTAL DE SUMA ASEGURADA A PAGAR Y LA DISTRIBUCIÓN DE SUMA ASEGURADA DEL TRABAJADOR Y SU CÓNYUGE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: LA AFIRMACIÓN ANTERIOR ES CORRECTA.

	8
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI HAY PERSONAL PENSIONADO/JUBILADO EN LA COLECTIVIDAD, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: NO, SOLO ES PERSONAL ACTIVO.

	9
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	VIGENCIA
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE LA VIGENCIA ES DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE MAYO DE 2026 A LAS 23:59 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2026, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.



	10
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	OTRAS
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS COMPARTA LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO Y DE LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATO EDITABLE (WORD Y/O PDF EDITABLE) AL CORREO DESTRADAP@INBURSA.COM , FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: UNA VEZ CONCLUIDO EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, ESTARÁN DISPONIBLES EN FORMATO WORD LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO Y EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX Y PLATAFORMA INTEGRAL DE ADQUISICIONES DE BAJA CALIFORNIA (PIABC). 

	11
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	OTROS
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE PODRÁ COLOCAR RUBRICA EN TODA LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, INDEPENDIENTE A LOS ANEXOS, MANIFIESTOS Y ESCRITOS QUE SE PRESENTARAN EN ORIGINAL CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
	01/04/2026 18:04

	RESPUESTA: SE ACEPTA, ASI MISMO EL LICITANTE DEBERÁ FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE LA PROPOSICIÓN; PARA QUE SE CONSIDERE QUE LA PROPOSICIÓN SE ENVIÓ FIRMADA, DEBERÁN DESCARGARSE LOS ARCHIVOS PDF GENERADOS POR LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX Y QUE CONTIENEN LOS DATOS CAPTURADOS EN LA PROPUESTA, SÓLO ESOS ARCHIVOS DEBERÁN FIRMARSE UTILIZANDO EL MÓDULO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS Y CARGARSE EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE.


	
	
	
	
	
	

	12
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	OTROS
	GENERAL
	SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE, COLOCAR SELLO EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE CARÁCTER OPCIONAL Y EL NO COLOCARLO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	13
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	OTROS
	GENERAL
	FAVOR DE INDICAR QUE EL NÚMERO Y NOMBRE CORRECTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN QUE NOS OCUPA, Y A LOS CUALES DE DEBERÁN DE DIRIGIR TODOS LOS ESCRITOS LIBRES, ANEXOS Y MANIFIESTOS, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, DE TIPO ELECTRÓNICA, NÚMERO LA-61-N87-902002994-N-4-2026, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “PÓLIZA DEL SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, DIRIGIDOS A LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.


	14
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE FAVOR DE INDICAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LOS LISTADOS QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES DE LICITACIÓN COMO ANEXOS.


	15
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE PARA EL PAGO DE MARCHA EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR TENGA MENOS DE 1 AÑO DE ANTIGÜEDAD NO LE CORRESPONDE LA SA PARA ESTE CONCEPTO DE LAS VECES DE SUELDO SOLICITADA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	16
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE PARA LA PARTIDA 1 / PERSONAL DOCENTE, FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA REGLA DE SUMA ASEGURADA PARA MUERTE ACCIDENTAL SE COMPONE DE LA SIGUIENTE MANERA: $300,000 (MUERTE NATURAL) + $100,000 (MUERTE ACCIDENTAL) + $100,000 (MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA) = $500,000, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN PUNTO 3 DEL ANEXO TÉCNICO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE ÚNICO.


	17
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	PRESENTACION DE PROPUESTAS
	SE LE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR SI “FOLIAR” NUESTRA PROPUESTA ES DE CARÁCTER OPCIONAL, Y EL NO REALIZARLO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETE EL ORDEN SOLICITADO DE ACUERDO A BASES. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO, CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LAS PROPOSICIONES Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA, LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTE EL LICITANTE.


	18
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN QUEDARÁN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA ASEGURADORA QUE ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO DE LA VIGENCIA NORMAL Y/O PRORROGA.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	19
	SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA
	TÉCNICO
	GENERAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA PÓLIZA SERÁ AUTO ADMINISTRADA CON AJUSTE DE PRIMAS AL FINAL DE LA VIGENCIA POR MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	01/04/2026 18:04


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.



	NÚM.
	LICITANTE
	TIPO DE ACLARACIÓN
	SECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
	ACLARACIÓN
	FECHA DE ENVÍO

	1
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	BASES DE LA LICITACION, GENERAL, CONDICIONES GENERALES
	FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y, EN LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, OPERARÁN DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES VIGENTES DEL PRODUCTO DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EN EL ENTENDIDO QUE, PREVALECERÁN SIEMPRE LAS CONDICIONES SOLICITADAS EN BASES DE LICITACIÓN, ANEXOS Y JUNTA DE ACLARACIONES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE LA EMPRESA APLICARÁN EN AQUELLO NO PREVISTO POR LA MISMAS, EN TANTO NO SE OPONGAN A ESTAS Y AL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LAS PARTES.


	2
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3 - COBERTURAS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE INDICAR SI HA HABIDO CAMBIOS EN LAS ÚLTIMAS 3 VIGENCIAS CON RESPECTO A LAS COBERTURA Y SUMAS ASEGURADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	3
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, MUERTE ACCIDENTAL
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA PARA MUERTE ACCIDENTAL YA CONSIDERA LA SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO. EN CASO CONTRARIO, FAVOR DE ESPECIFICAR.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SON LAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE ÚNICO.


	4
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, MUERTE ACCIDENTAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE, EN CASO DE SINIESTRO POR MUERTE ACCIDENTAL, UNICAMENTE SE INDEMNIZARA LO ESTABLECIDIO PARA ESTA COBERTURA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	5
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, MUERTE ACCIDENTAL
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE FAVOR DE SEÑALAR SI LAS SUMAS ASEGURADAS DE LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL YA CONTEMPLAN LA SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO. ES DECIR, ES DE ACUERDO A LA SIGUIENTE MANERA: • MUERTE NATURAL: $300,000.00 FIJOS POR PARTICIPANTE • MUERTE ACCIDENTAL: $400,000.00; EL CUAL CORRESPONDE A $300,000.00 POR MUERTE NATURAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL • MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA: $500,000.00; EL CUAL CORRESPONDE A $300,000.00 POR MUERTE NATURAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SON LAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE ÚNICO.


	6
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 2 Y 3, MUERTE ACCIDENTAL
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA PARA MUERTE ACCIDENTAL YA CONSIDERA LA SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO. EN CASO CONTRARIO, FAVOR DE ESPECIFICAR.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SON LAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE ÚNICO.


	7
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 2 Y 3, MUERTE ACCIDENTAL
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE, EN CASO DE SINIESTRO POR MUERTE ACCIDENTAL, UNICAMENTE SE INDEMNIZARA LO ESTABLECIDIO PARA ESTA COBERTURA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	8
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 2 Y 3, MUERTE ACCIDENTAL
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE FAVOR DE SEÑALAR SI LAS SUMAS ASEGURADAS DE LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL YA CONTEMPLAN LA SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO. ES DECIR, ES DE ACUERDO A LA SIGUIENTE MANERA: • MUERTE NATURAL: $100,000.00 FIJOS POR PARTICIPANTE • MUERTE ACCIDENTAL: $200,000.00; EL CUAL CORRESPONDE A $100,000.00 POR MUERTE NATURAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL • MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA: $300,000.00; EL CUAL CORRESPONDE A $100,000.00 POR MUERTE NATURAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL MÁS $100,000.00 POR MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SON LAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PAQUETE ÚNICO.


	9
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 2 Y 3, MUERTE ACCIDENTAL
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SEÑALAR EN EL LISTADO A LOS PARTICIPANTES QUE TIENEN CÓNYUGE, O EN SU CASO, INDICAR EL NÚMERO DE ESTOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	10
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1 Y 2, PAGO DE MARCHA
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA ANTIGÜEDAD DE LOS PARTICIPANTES SE CALCULARA DESDE LA FECHA DE INGRESO HASTA EL INICIO DE LA VIGENCIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA ANTIGÜEDAD DE LOS PARTICIPANTES SE CALCULARÁ SOLO DESDE LA FECHA DE INGRESO.


	11
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, ASEGURADOS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS Y LA SUMA ASEGURADA TOTAL, DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	12
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE INDICAR SI HAY PERSONAL DUPLICADO EN EL LISTADO A COTIZAR Y/O EMITIR Y SI ESTO ES CORRECTO. EN CASO DE SER AFIRMATIVO, FAVOR DE INDICAR LA RAZÓN DE ESTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: NO HAY PERSONAL DUPLICADO EN DICHO LISTADO.


	13
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI EN LA COLECTIVIDAD SE ENCUENTRA PERSONAL PENSIONADO Y/O JUBILADO. EN CASO DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, FAVOR DE SEÑALAR EN EL LISTADO A ESTOS PARTICIPANTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: NO HAY PERSONAL PENSIONADO O JUBILADO, SOLO ES PERSONAL ACTIVO.


	14
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE CONTAR CON PARTICIPANTES PENSIONADOS Y/O JUBILADOS, ESTOS SOLO ESTARÁN CUBIERTOS POR EL BENEFICIO DE FALLECIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIASE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: NO HAY PERSONAL PENSIONADO O JUBILADO, SOLO ES PERSONAL ACTIVO.


	15
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA BASE DE ASEGURADOS PROPORCIONADOS MEDIANTE LA PRESENTE LICITACIÓN EN BASES DE LA LICITACIÓN O JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ LA MISMA BASE DE ASEGURADOS QUE SE UTILIZARÁ PARA LA EMISIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	16
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, Y EL LISTADO PROPORCIONADO PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA SEA DIFERENTE AL COTIZADO, SE PODRÁ AJUSTAR LA PRIMA (MENOR O MAYOR) RESPETANDO LA CUOTA OFERTADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: SE CONFIRMA.


	17
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, LISTADO DE ASEGURADOS
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS SE REALIZARA LA EMISIÓN DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS CONSIDERANDO UN INCREMENTO DEL 4% EN LOS SUELDOS MENSUALES REPORTADOS AL MOMENTO DE LA EMISIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: DEBERÁ FORMULAR SU PROPUESTA CONSIDERANDO DICHO AUMENTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN.


	18
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, REPORTE DE SINIESTRALIDAD
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR, INFORMACIÓN DE SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, DONDE INCLUYA: • FECHA CORTE DEL REPORTE DE SINIESTRALIDAD • NÚMERO DE SINIESTRO. • MONTO RECLAMADO Y PAGADO DE LOS SINIESTROS. • COBERTURA AFECTADA (FALLECIMIENTO, ACCIDENTES, O INVALIDEZ). • FECHA DE OCURRIDO, REPORTADO Y PAGADO. • FECHA DE CORTE DEL REPORTE DE SINIESTRALIDAD FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	19
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, FORMA DE ADMINISTRACION
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN PARA ESTA PÓLIZA SERÁ AUTOADMINISTRADA, ES DECIR, QUE AL FINAL DE VIGENCIA SE ENVIARÁ EL LISTADO FINAL CON EL OBJETO DE REALIZAR EL AJUSTE FINAL, Y QUE LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO QUEDA A CARGO DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, CON EL CUAL SE REALIZARÁ EL COBRO O DEVOLUCIÓN DE PRIMA POR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	20
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, RECLAMO DE SINIESTROS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE SINIESTRO DE UN PARTICIPANTE QUE NO ESTÉ DADO DE ALTA SE REALIZARÁ EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA CORRESPONDIENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	21
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, RECLAMO DE SINIESTROS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE INDICAR, EN CASO DE EXISTIR UNA DIFERENCIA ENTRE LA SUMA ASEGURADA REPORTADA AL MOMENTO DE LA EMISION CONTRA LA RECLAMADA EN CASO DE SINIESTRO, SUPERIOR AL 10% SE PODRÁ HACER EL COBRO DE PRIMA CORRESPONDIENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA.


	22
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, RECLAMO DE SINIESTROS
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE QUE LA DEPENDENCIA ENTREGARA AL LICITANTE ADJUDICADO EN CASO DE SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LOS DOCUMENTOS SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN EN EL NUMERAL 15 PARA LA PARTIDA 1 Y NUMERAL 17 PARA LAS PARTIDAS 2 Y 3.


	23
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, RECLAMO DE SINIESTROS
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR COMO SE IDENTIFICARA SI UN PARTICIPANTE ES PARTE DE LA COLECTIVIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES SERÁ EL TALON DE CHEQUE DE PAGO O EN SU CASO LA NOMINA FIRMADA.


	24
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, OPERATIVIDAD DE SINIESTROS
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE SINIESTROS SERÁ EN FORMATO LIBRE, Y EL DOCUMENTO FINAL SERÁ ACORDADO DE MUTUO ACUERDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE ADJUDICADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: SE CONFIRMA.


	25
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, SUICIDIO
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO NO AMPARA EL SUICIDIO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: ES CORRECTO NO AMPARA EL SUICIDIO.


	26
	ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 1 “ANEXO TECNICO” PARTIDA 1, 2 Y 3, RECLAMO DE SINIESTROS
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE INDICAR CUÁL O CUÁLES SERÁN LOS CONCEPTOS INDICADOS EN EL RECIBO DE NOMINA QUE SE DEBERÁN CONSIDERAR PARA EL CÁLCULO DE LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 22:45


	RESPUESTA: LA SUMA ASEGURADA QUE DEBERÁ CONSIDERARSE PARA EL CÁLCULO SERÁ EN BASE A LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN EL LISTADO DE PERSONAL QUE SE PROPORCIONÓ PARA LA FORMULACIÓN DE SU PROPUESTA.



	NÚM.
	LICITANTE
	TIPO DE ACLARACIÓN
	SECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
	ACLARACIÓN
	FECHA DE ENVÍO

	1
	SEGUROS ARGOS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	GENERAL
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA PRESENTACIÓN DE NUESTRA PROPOSICIÓN, ES DECIR PARA LA PROPUESTA TÉCNICA, LA PROPUESTA ECONÓMICA, ADEMÁS DE LA PROPOSICIÓN SE PODRÁ PRESENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN DONDE SE ACEPTAN TODAS LAS MODIFICACIONES QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO TENER QUE INSERTAR DICHAS MODIFICACIONES, EN LA PROPUESTA TÉCNICA, EN LA PROPUESTA ECONÓMICA Y EN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO TAMBIÉN COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA LICITANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 23:56


	RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, INCLUYENDO LAS QUE DERIVEN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES FORMARÁN PARTE DE LA CONVOCATORIA Y DEBERÁN SER CONSIDERADAS POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN.


	2
	SEGUROS ARGOS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION 3 INCISO A PRIMER BULLET (IDATU)
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE DISMINUIR LA CALIFICACIÓN IDATU A 8 O EN SU CASO ELIMINAR DICHO PUNTO, YA QUE LIMITA LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS PARTICIPANTES Y ESTA DIRIGIDO A FAVORECER A DETERMINADOS LICITANTES QUE SI 
PUEDEN CUMPLIRLO. YA QUE ESTE ÍNDICE LO ÚNICO QUE PERMITE CONOCER ES LA EFICIENCIA ENTRE LA ASEGURADORA EN LA ATENCIÓN DE LAS QUEJAS QUE LOS USUARIOS PRESENTAN EN LA CONDUSEF. LA CONVOCANTE NO ESTA CONSIDERANDO LA SOLVENCIA, LA INFRAESTRUCTURA, LA EXPERIENCIA, Y OTROS ASPECTOS QUE GARANTIZAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO EN EL SERVICIO QUE PRETENDE CONTRATAR, SINO QUE POR EL CONTRARIO ESTA ESTABLECIENDO ESTE REQUISITO QUE AL AMPARO EN EL ARTÍCULO 40 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PÚBLICO, ESTA DIRIGIDO A FAVORECER A DETERMINADOS LICITANTES Y ES SUSCEPTIBLE DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DE IGUAL FORMA SE ESTARÍA VIOLANDO EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	05/04/2026 23:56


	RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA, SE REDUCE A 8 LA CALIFICACIÓN MÍNIMA DEL IDATU.


	3
	SEGUROS ARGOS SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO 7
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE SE CUMPLE PRESENTANDO ESCRITO LIBRE MENCIONANDO QUE MI REPRESENTADA ES UNA EMPRESA GRANDE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 23:56


	RESPUESTA: SE ACEPTA.


	4
	SEGUROS ARGOS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	INCISO N CONVENIO DE ASOCIACION
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE SE PRESENTARA ESCRITO LIBRE EN DONDE SE MENCIONE QUE MI REPRESENTADA PARTICIPARA DE MANERA INDIVIDUAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 23:56


	RESPUESTA: SE ACEPTA.


	5
	SEGUROS ARGOS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION 4
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE NO SE PRESENTARA ESCRITO YA QUE SE CUMPLE CON LA FIRMA DEL MANIFIESTO DE INTERES EN LA PAGINA DE COMPRAS MX. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	05/04/2026 23:56


	RESPUESTA: ES CORRECTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA LAASSP, LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. UNA VEZ ENVIADO EL ESCRITO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, ÉSTA EMITIRÁ EL ACUSE ELECTRÓNICO RESPECTIVO.




	NÚM.
	LICITANTE
	TIPO DE ACLARACIÓN
	SECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
	ACLARACIÓN
	FECHA DE ENVÍO

	1
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCIÓN III. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA INTEGRACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
	EN RELACIÓN AL REQUISITO ESTABLECIDO EN LAS BASES, QUE DICE LO SIGUIENTE:
“CONTAR CON AL MENOS UNA OFICINA AUTORIZADA EN EL ESTADO DE BAJA ALIFORNIA
POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBIENDO ANEXAR ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN”, DICHO REQUISITO RESULTA DESPROPORCIONADO, YA QUE LA EXIGENCIA DE UNA OFICINA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PODRÍA IMPLICAR UNA
RESTRICCIÓN TERRITORIAL QUE LIMITA LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE LICITANTES CON COBERTURA NACIONAL, CONTRAVINIENDO LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA COMPETENCIA Y EFICIENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EN LOS PRINCIPIOS DE LIBRE
CONCURRENCIA, COMPETENCIA, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA DEL REQUISITO Y EN SU CASO, CONFIRMAR SI SE
ACEPTARÁ ACREDITAR LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN MEDIANTE MEDIOS ALTERNATIVOS
QUE NO IMPLIQUEN PRESENCIA FÍSICA EN LA ENTIDAD.
	06/04/2026 11:20


	RESPUESTA: NO SE ACEPTA, SE HACE LA ACLARACIÓN AL LICITANTE QUE NO SE ESTÁ LIMITANDO LA PARTICIPACIÓN, EL REQUISITO SOLICITADO TIENE COMO FIN ASEGURAR LA ATENCIÓN INMEDIATA Y EFICIENTE EN CASO DE SINIESTROS, ASI COMO LA RESOLUCIÓN RÁPIDA DE CUALQUIER DUDA DEL ÁREA REQUIRENTE. 


	2
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCIÓN III. H) CURRÍCULUM DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL.
	EN RELACIÓN AL REQUISITO ESTABLECIDO EN LAS BASES, QUE DICE LO SIGUIENTE:
“ACREDITAR LA UBICACIÓN DE SUS OFICINAS CON UN COMPROBANTE DE DOMICILIO
RECIENTE”, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE PRECISAR Y EN SU CASO
RECONSIDERAR DICHO REQUISITO, YA QUE SE CONSIDERA QUE LA EXIGENCIA DE
ACREDITAR LA UBICACIÓN DE OFICINAS MEDIANTE COMPROBANTE DE DOMICILIO
CONSTITUYE UN REQUISITO DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y TERRITORIAL QUE NO
GUARDA RELACIÓN DIRECTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA, OPERATIVA NI CON LA
EXPERIENCIA DEL LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESPECIALMENTE
TRATÁNDOSE DEL RAMO DE SEGURO DE VIDA, DONDE LA OPERACIÓN SE SUSTENTA EN
ESQUEMAS CENTRALIZADOS, PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS Y COBERTURA NACIONAL.
EN ESE SENTIDO, DICHO REQUISITO PODRÍA TRADUCIRSE EN UNA RESTRICCIÓN
INNECESARIA A LA LIBRE PARTICIPACIÓN, AL PRIVILEGIAR A LICITANTES CON
INFRAESTRUCTURA FÍSICA PREVIAMENTE ESTABLECIDA, SIN QUE ELLO SEA UN FACTOR
DETERMINANTE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. POR LO
ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE: 1. INDICAR LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y
OPERATIVA DEL REQUISITO, Y 2. EN SU CASO, CONFIRMAR SI SE ELIMINARÁ O SE
PERMITIRÁ ACREDITAR LA CAPACIDAD OPERATIVA MEDIANTE MEDIOS ALTERNATIVOS
QUE NO IMPLIQUEN LA ACREDITACIÓN DE DOMICILIO FÍSICO.
	06/04/2026 11:20


	RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ DE APEGARSE A LO SOLICITADO EN EL INCISO H) DE LAS BASES DE LICITACIÓN.


	3
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCIÓN II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN
	EN RELACIÓN AL REQUISITO ESTABLECIDO EN LAS BASES, QUE ESTABLECE QUE ES OBLIGACIÓN DEL LICITANTE GANADOR ENTREGAR LA CARTA COBERTURA A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL A LA EMISIÓN DEL FALLO, MEDIANTE LA CUAL SE AMPARE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL ASEGURADO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PRECISAR LA MODALIDAD DE ENTREGA DE DICHO DOCUMENTO, CONSIDERANDO LA NATURALEZA URGENTE DE LA CARTA COBERTURA Y QUE SU FINALIDAD ES GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA COBERTURA, SE SOLICITA CONFIRMAR QUE SE PODRÁ SER PRESENTADA EN FORMATO DIGITAL (ARCHIVO ELECTRÓNICO EN PDF FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL) O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE DETERMINE LA CONVOCANTE. LO ANTERIOR, A EFECTO DE ASEGURAR LA ENTREGA OPORTUNA DEL DOCUMENTO, EVITAREVITAR RETRASOS Y GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA COBERTURA SIN INTERRUPCIONES.
	06/04/2026 11:20


	RESPUESTA: SE ACEPTA LA CARTA COBERTURA PODRÁ SER PRESENTADA EN FORMATO DIGITAL (ARCHIVO ELECTRÓNICO EN PDF FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL) O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE DETERMINE LA CONVOCANTE.


	4
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO I ANEXO TECNICO PARTIDA 1
	CON LA FINALIDAD DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y BENEFICIAR A UN SOLO
LICITANTE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE COMPARTIR LA BASE DE SINIESTRALIDAD EN
FORMATO EXCEL, QUE CONTANGA: FECHA DE SINIESTRO, FECHA DE RECLAMO, FECHA
DE PAGO, COBERTURA AFECTADA, MONTO PAGADO Y MONTO RECHAZADO. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 11:20


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	5
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO I ANEXO TECNICO PARTIDA 2
	CON LA FINALIDAD DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y BENEFICIAR A UN SOLO
LICITANTE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE COMPARTIR LA BASE DE SINIESTRALIDAD EN
FORMATO EXCEL, QUE CONTANGA: FECHA DE SINIESTRO, FECHA DE RECLAMO, FECHA
DE PAGO, COBERTURA AFECTADA, MONTO PAGADO Y MONTO RECHAZADO. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 11:20


RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.
	6
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO I ANEXO TECNICO PARTIDA 3
	CON LA FINALIDAD DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y BENEFICIAR A UN SOLO
LICITANTE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE COMPARTIR LA BASE DE SINIESTRALIDAD EN
FORMATO EXCEL, QUE CONTANGA: FECHA DE SINIESTRO, FECHA DE RECLAMO, FECHA
DE PAGO, COBERTURA AFECTADA, MONTO PAGADO Y MONTO RECHAZADO. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 11:20


RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.
	7
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCIÓN II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN 2. CONDICIONES DE PAGO
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PÓLIZA SE REALIZARA
EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, A LAS 30 DÍAS NATURALES TODA VEZ QUE LA PÓLIZA Y FACTURA SEAN RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 11:20


RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACION
	8
	PAN - AMERICAN MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCIÓN II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LA VIGENCIA DE LA POLIZA, SERA DE LAS
00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE MAYO DE 2026 A LAS 23:59 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2026 FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 11:20


RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	NÚM.
	LICITANTE
	TIPO DE ACLARACIÓN
	SECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
	ACLARACIÓN
	FECHA DE ENVÍO

	1
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 SUBNUMERAL 3
	DADO QUE LA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA AMPARADA POR UN CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE SUSTITUYE A LA FIRMA AUTOGRAFA DEL FIRMANTE Y PRODUCE LOS MISMOS
EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS CON FIRMA AUTOGRAFA, TENIENDO EL MISMO VALOR PROBATORIO. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN UTILIZAR UNICAMENTE LA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DE MI REPRESENTADA, SIN INCLUIR LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: EL LICITANTE DEBERÁ FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE LA PROPOSICIÓN; PARA QUE SE CONSIDERE QUE LA PROPOSICIÓN SE ENVIÓ FIRMADA, DEBERÁN DESCARGARSE LOS ARCHIVOS PDF GENERADOS POR LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX Y QUE CONTIENEN LOS DATOS CAPTURADOS EN LA PROPUESTA, SÓLO ESOS ARCHIVOS DEBERÁN FIRMARSE UTILIZANDO EL MÓDULO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS Y CARGARSE EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE.

	2
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO A VIÑETA 5
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE CUMPLE PRESENTANDO EL MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONTAMOS CON AL MENOS UNA OFICINA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ANEXANDO UNICAMENTE EL COMPROBANTE DE DOMICILIO DE DICHA OFICINA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05
	


RESPUESTA: SE ACEPTA.

	3
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO A VIÑETA 6
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE CUMPLE PRESENTANDO UNA CALIFICACIÓN DE INDICE DE DESEMPEÑO DE ATENCIÓN A USUARIOS IGUAL O MAYOR A 9 EN EL PERIODO DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2025, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: SE ACEPTA.


	4
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO B
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE PARA LA MANIFESTACIÓN DE FACULTADES ANEXO 3 EN EL APARTADO DE REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA SE PODRÁ COLOCAR LA INFORMACIÓN DE LAS ÚLTIMAS DOS REFORMAS LAS CUALES CONTIENEN UN RESUMEN DE TODAS LAS MODIFICACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: SE ACEPTA.
	5
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO H
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE CUMPLIMOS ESTE PUNTO CON LA PRESENTACIÓN DE COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL EN LA CDMX, Y COMPROBANTE DE DOMICILIO DE OFICINA DE SERVICIO PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASEGURADOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: SE ACEPTA.
	6
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO H
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE PRESENTANDO CONTRATOS Y/O PÓLIZAS Y/O CARÁTULAS DE PÓLIZAS
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, FAVOR DE APEGARSE A LO SOLICITADO EN BASES DE LICITACIÓN.
	7
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO H
	SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA CONVOCANTE QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 7 DE LA “LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS”, NO PUEDE SER COMPARTIDA INFORMACIÓN SENSIBLE Y/O CONFIDENCIAL A TERCERAS PERSONAS, POR LO QUE AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE SE CUMPLE EL REQUISITO PRESENTANDO LA INFORMACIÓN TESTADA QUE SE ENCUENTRE BAJO EL SUPUESTO DE DICHO ARTÍCULO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: SE ACEPTA.

	8
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION III NUMERAL 11 INCISO N
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE CUMPLIMOS ESTE PUNTO PRESENTANDO ESCRITO LIBRE MANIFESTANDO QUE NO SE PARTICIPA DE MANERA CONJUNTA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: SE ACEPTA.

	9
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION IV NUMERAL 12
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE CON ESTE REQUISITO CON EL MANIFIESTO DE INTERÉS QUE SE GENERA POR EL SISTEMA COMPRAS MX Y QUE NO SERÁ NECESARIO INTEGRARLO DENTRO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA ESTE PROCEDIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: ES CORRECTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA LAASSP, LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. UNA VEZ ENVIADO EL ESCRITO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, ÉSTA EMITIRÁ EL ACUSE ELECTRÓNICO RESPECTIVO.
	10
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION VI PUNTO 24 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
	SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS", PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DEBERÁ DE PROPORCIONAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) DECRETO DE CREACIÓN DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE. B) COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE CON NO MÁS DE 3 MESES DE ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO DE LUZ, DE TELEFONÍA, IMPUESTO PREDIAL O DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA; ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGISTRADO ANTE
LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. C) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. D) DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) ACREDITE(N)
SU(S) FACULTAD(ES) PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA. E) COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEPENDENCIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: SE ACEPTA.
	11
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION VI PUNTO 24 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
	SE SOLICITA A LA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL MODELO DEL CONTRATO SE AJUSTARÁ DE MUTUO ACUERDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE GANADOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA NUEVA LAASSP Y SU REGLAMENTO, A LA CONVOCATORIA Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 67 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL MODELO DE CONTRATO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y OBLIGARÁ A LA DEPENDENCIA Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO EN LA PLATAFORMA EN LA FECHA Y HORA PREVISTAS EN EL PROPIO FALLO.
SI EL INTERESADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD HARÁ CONSTAR LO ANTERIOR Y, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, DEBERÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN INICIALMENTE ADJUDICADA NO SEA SUPERIOR A UN MARGEN DEL DIEZ POR CIENTO. 
	12
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION VI PUNTO 24 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADOS NOS PERMITA INCLUIR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN DE ANTICORRUPCIÓN
EN EL CONTRATO DE LA LICITACIÓN: LAS PARTES DECLARAN Y ACEPTAN QUE CONOCEN Y
CUMPLEN CON EL CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES LEYES O REGLAMENTOS
APLICABLES EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN O SOBORNO, ASÍ MISMO, DECLARAN QUE
NO HAN ESTADO INVOLUCRADAS NI HAN TENIDO SENTENCIAS POR LOS ACTOS CITADOS,
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA
DE ANTICORRUPCIÓN, ASÍ COMO POR EL CAPÍTULO II DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS
GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 51 AL 64 BIS) Y CAPÍTULO III DE LOS
ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS EN FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES (ARTÍCULO
65 AL 72) DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05
	



RESPUESTA: SE ACEPTA.
	
	

	13
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION VI PUNTO 25 PENAS CONVENCIONALES
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR QUE LA PENA CONVENCIONAL SERÁ SOBRE EL
SERVICIO NO PRESTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	14
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION VI PUNTO 25 PENAS CONVENCIONALES
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LOS TIEMPOS
ESTABLECIDOS DE LAS PENAS CONVENCIONALES CORRERAN A PARTIR DE QUE MI
REPRESENTADA CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA Y CORRECTA. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	15
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	MODELO DE CONTRATO
	SE SOLICITA A LA AMABLE CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL MODELO DE
CONTRATO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y EL NO INCLUIRLO DENTRO DE LA
PROPUESTA DE MI REPRESENTADA NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.
	16
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION IV NUM 14 ACTO PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SUBNUMERAL 7
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, NOS CONFIRME QUE PARA SUBIR LAS
PROPUESTAS A COMPRAS MX SE DEBERA RESPETAR EL ORDEN QUE DETERMINA ESTA
PLATAFORMA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	17
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	LEGAL - ADMINISTRATIVA
	SECCION IV NUM 14 ACTO PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SUBNUMERAL 7
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRA PRESENTAR
UN FOLIO PARA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TECNICA Y OTRO INDEPENDIENTE PARA LA
PROPUESTA ECONÓMICA, Y CONFORME AL ORDEN QUE DETERMINA COMPRAS MX, EN
CASO DE SER NEGATIVO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: SE ACEPTA.

	18
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	CON EL FIN DE REALIZAR UNA CORRECTA ESTIMACIÓN DEL RIESGO, SE SOLICITA
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONE LOS LISTADOS DE ASEGURADOS
CORRESPONDIENTES A LAS ÚLTIMAS 3 VIGENCIAS CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES CAMPOS: FECHA DE NACIMIENTO O RFC, EDAD, OCUPACIÓN, MONTO DE SUELDO BASE,
FILIAL A LA QUE PERTENECE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05



RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.

	19
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CON EL FIN DE OBTENER UN CÁLCULO MÁS EXHAUSTIVO, PROPORCIONE LA SINIESTRALIDAD EN FORMATO EDITABLE, DE POR LO MENOS 3 VIGENCIAS ANTERIORES, CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES CAMPOS: NO. DE SINIESTRO/RECLAMACIÓN, COBERTURA AFECTADA, FECHA OCURRIDO, FECHA REPORTADO, FECHA PAGO, IMPORTE RECLAMADO, IMPORTE PAGADO, FILIAL AFECTADA, ASEGURADO AFECTADO, SINIESTRALIDAD COVID-19. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	20
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE MENCIONE A DETALLE SI A LA FECHA TIENE RECLAMOS PENDIENTES DE PAGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN.


	21
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	EN EL CASO DE SURGIR Y/O TENER RECLAMOS PENDIENTES DE PAGO, AGRADECEREMOS RATIFIQUE QUE SERÁN A CARGO DE LA ASEGURADORA QUE FUE ADJUDICADA EN LA VIGENCIA DE LA FECHA QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

	22
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PRESENTE SEGURO ES UNA PRESTACIÓN Y ES OBLIGATORIO PARA EL PERSONAL ELEGIBLE INDICADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05
	


	RESPUESTA: EL SEGURO ES UN ACUERDO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.


	23
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA COTIZACIÓN SE REALIZARÁ CON BASE EN EL LISTADO DE ASEGURADOS, SUMAS ASEGURADAS Y/O BENEFICIOS PRESENTADOS. CUALQUIER CAMBIO EN DICHA BASE ALTERARÁ EL PRECIO DE LA PROPUESTA BASÁNDOSE EN LAS CUOTAS Y DESCUENTOS OFERTADOS A LA CONVOCANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	24
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CON EL FIN DE NO ENCARECER LA PROPUESTA SE LIMITE LA EDAD DE ACEPTACIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA FORMA QUE SIGUE: SIN LÍMITE PARA A COBERTURA DE FALLECIMIENTO POR CAUSAS NATURALES, DE 15 A 69 AÑOS PARA LAS COBERTURAS DE FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE Y FALLECIMIENTO EN CIRCUNSTANCIAS COLECTIVAS CON CANCELACIÓN A LOS 70 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: DEBERÁ COTIZAR EXACTAMENTE LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ES DECIR SIN IMPORTAR LA EDAD DE LOS TRABAJADORES COMO SE ESTABLECE EN LAS ESPECIFICACIONES.


	
	
	
	
	
	

	25
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE LE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE DEBERÁ DE TOMAR COMO VÁLIDO EL FORMATO DE CONSENTIMIENTO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, POR LO QUE DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN DE ESTAR ACTUALIZADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: SE DEBERÁ DE TOMAR COMO VÁLIDO EL FORMATO DE CONSENTIMIENTO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA SOLICITANTE.


	26
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA, FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA ASEGURADORA ADJUDICADA RECONOCERÁ A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS EN LOS CONSENTIMIENTOS INDIVIDUALES ENTREGADOS EN ORIGINAL POR LA DEPENDENCIA, SÓLO CUANDO ESTÉN DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y FIRMADOS POR EL ASEGURADO, PUDIENDO SER ÉSTOS DE VIGENCIAS ANTERIORES EN OTRA COMPAÑÍA ASEGURADORA. ÚNICAMENTE EN CASO DE NO CONTAR CON EL FORMATO DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA U OTRA COMPAÑÍA ASEGURADORA, SE PODRÁ ACEPTAR EL FORMATO UNIVERSAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA DEPENDENCIA, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ESTÉN CERTIFICADOS, VERIFICADOS Y SELLADOS POR LA DEPENDENCIA, VALIDANDO ASÍ QUE ES LA ÚLTIMA DESIGNACIÓN FIRMADA POR EL ASEGURADO. DICHOS CONSENTIMIENTOS NO PODRÁN TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 10 AÑOS. POR LO ANTERIOR, SE DEBERÁ CONTAR CON EL OFICIO POR PARTE DE LA DEPENDENCIA MEDIANTE EL CUAL SE CONFIRME QUE SE HARÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER CONTROVERSIA QUE PUDIERA SURGIR SOBRE LOS PAGOS A BENEFICIARIOS QUE FIGUREN EN LOS CONSENTIMIENTOS QUE ENVÍA LA PROPIA DEPENDENCIA PARA EL PAGO DE SINIESTROS. POR TANTO, LA ASEGURADORA ADJUDICADA PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA SOBRE ESTE ÚLTIMO CONSENTIMIENTO ENTREGADO POR LA DEPENDENCIA, QUEDANDO LIBERADO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ÉSTE, POR LO QUE, SI POSTERIOR AL PAGO RECIBE UNA NOTIFICACIÓN DE CAMBIO, ÉSTA YA NO SURTIRÁ EFECTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: SE DEBERÁ DE TOMAR COMO VÁLIDO EL FORMATO DE CONSENTIMIENTO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA SOLICITANTE.


	27
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 2 Y 3, NUMERAL 7.
	SE LE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE OCURRIR EL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SU CÓNYUGE SIMULTÁNEAMENTE, LA SUMA ASEGURADA CON LA QUE SE INDEMNIZARÁ POR EL SINIESTRO DEL CÓNYUGE SERÁ IGUAL A LA SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE MUERTE NATURAL QUE TIENE ASIGNADA EL TRABAJADOR, ES DECIR, 100,000.00. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LICITACION QUE SEÑALAN QUE SI OCURRE EL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SU CONYUGE SIMULTANEAMENTE POR ACCIDENTE SE PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA POR CADA UNO DE ELLOS.


	28
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESTABLECER UN TOPE PRESUPUESTAL CON EL FIN DE ENTREGAR UNA PROPUESTA COMPETITIVA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION.


	29
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PRIMA DEL PERSONAL INACTIVO SERÁ A CARGO DE LA CONVOCANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: LA PRESENTE LICITACION SOLO ES PARA PERSONAL ACTIVO DE ACUERDO A LOS LISTADOS PROPORCIONADOS Y SON LO QUE DEBERAN TOMAR EN CUENTA PARA FORMULAR SU PROPUESTA.


	30
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON LA OFERTA DE PROPUESTA TÉCNICA, CON LA TRANSCRIPCIÓN DEL ANEXO 1 – ANEXO TÉCNICO DENTRO DEL FORMATO DEL ANEXO 2 PROPUESTA TÉCNICA, CONSIDERANDO LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, ASÍ LAS COBERTURAS SOLICITADAS, ANEXANDO DONDE CORRESPONDAN LOS CAMBIOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN CASO CONTRARIO ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE O PROPORCIONE EL FORMATO Y CARACTERÍSTICAS A SEGUIR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EN EL INCISO A) DEL NUMERAL 11 DE LA SECCIÓN III DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.


	31
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	ECONÓMICO
	BASES, ANEXO 10, PROPUESTA ECONOMICA.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON LA OFERTA DE PROPUESTA ECONÓMICA, APEGÁNDONOS AL ANEXO 10 PROPUESTA ECONÓMICA, ANEXANDO DONDE CORRESPONDAN LOS CAMBIOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN CASO CONTRARIO ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE O PROPORCIONE EL FORMATO Y CARACTERÍSTICAS A SEGUIR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EN EL INCISO S) DEL NUMERAL 11 DE LA SECCIÓN III DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.


	32
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	ECONÓMICO
	BASES, ANEXO 10, PROPUESTA ECONOMICA.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN INCLUIR EN LA PROPUESTA ECONÓMICA LA LEYENDA “EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.”, LO ANTERIOR DEBIDO QUE EL SEGURO DE VIDA NO ES CAUSA DE I.V.A., EN CASO CONTRARIO ESPECIFIQUE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


RESPUESTA: ES CORRECTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO S) DEL NUMERAL 11 DE LAS BASES DE LICITACIÓN.

	33
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	ECONÓMICO
	BASES, ANEXO 10, PROPUESTA ECONOMICA.
	ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE RATIFIQUE QUE TODO LO REFERENTE A PRECIOS UNITARIOS SE DEBERÁ ENTENDER A LA PRIMA TOTAL POR PARTIDA Y POR EL PERIODO DE LA VIGENCIA, LA CUAL SE DEBERÁ PLASMAR EN EL ANEXO ECONÓMICO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, EL LICITANTE GANADOR O ADJUDICADO, DEBERÁ ENTREGAR EL DESGLOSE DEL COSTO POR CADA TRABAJADOR. 



	34
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS Y QUE EL LISTADO PROPORCIONADO EN EL PROCESO DE LICITACIÓN SEA DIFERENTE AL DE LA EMISIÓN, SE PODRÁ EMITIR A PRIMA RESULTANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: SE ACEPTA.


	35
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRÁ ANEXAR A LA PROPUESTA TÉCNICA LAS CONDICIONES GENERALES QUE TENGA REGISTRADA, EN EL ENTENDIDO QUE PREVALECERÁN LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y TODO AQUELLO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE, ASÍ COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: SE ACEPTA, EN EL ENTENDIDO QUE, PREVALECERÁN SIEMPRE LAS CONDICIONES SOLICITADAS EN BASES DE LICITACIÓN, ANEXOS Y JUNTA DE ACLARACIONES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE LA EMPRESA APLICARÁN EN AQUELLO NO PREVISTO POR LA MISMAS, EN TANTO NO SE OPONGAN A ESTAS Y AL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LAS PARTES.


	36
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, 2 Y 3.
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR BASES Y JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATO WORD, A FIN DE EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPCIÓN.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: UNA VEZ CONCLUIDO EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, ESTARÁN DISPONIBLES EN FORMATO WORD LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO Y EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX Y PLATAFORMA INTEGRAL DE ADQUISICIONES DE BAJA CALIFORNIA (PIABC).


	37
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	ECONÓMICO
	BASES, ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, PARTIDA 1, NUMERAL 8. PARTIDA 2 Y 3, NUMERAL 10
	ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LO REFERENTE AL NÚMERO DE MIEMBROS QUE INTEGRAN INICIALMENTE EL GRUPO, SUMA ASEGURADA BÁSICA DEL GRUPO Y PRIMA TOTAL INCLUYENDO LOS GASTOS DE EXPEDICIÓN, SE DEBERÁN INDICAR ÚNICAMENTE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA Y ESTOS PODRÁN INCLUIRSE EN FORMATO LIBRE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.


	38
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	BASES 4.3 FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN
	E SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI EL PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES PARA LA ENTREGA DE PÓLIZAS EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE QUE LA CONVOCANTE ENTREGUE LA INFORMACIÓN COMPLETA Y CORRECTA, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE DE LA IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACION SIN EMBARGO EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERA PRESENTAR TAMBIEN CARTA COBERTURA EN LOS TERMINOS DE LAS BASES DE LICITACION.


	39
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	INCISO A) PROPUESTA TÉCNICA EN ORIGINAL. CUARTA VIÑETA
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL REQUISITO RELATIVO A LOS “REPRESENTANTES PERTENECIENTES AL ÁREA DE SINIESTROS (VIDA)” SE TENDRÁ POR CUMPLIDO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL ÁREA DE SINIESTROS DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DESIGNADOS PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05


	RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.


	40
	GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B
	TÉCNICO
	INCISO A) PROPUESTA TÉCNICA EN ORIGINAL. CUARTA VIÑETA
	SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE TENDRÁ POR CUMPLIDO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE UN AGENTE AUTORIZADO PARA LA ATENCIÓN DE LA CUENTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	06/04/2026 13:05



	RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.



Se hace del conocimiento a los presentes que de conformidad con el artículo 43 de la LAASSP, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. 

Para efectos de notificación y en términos del artículo 50 de la LAASSP, la presente acta será difundida el mismo día de su celebración en la plataforma digital Compras Mx  en la dirección electrónica  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/compras-mx  y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC) en la dirección electrónica  https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, siendo de la exclusiva responsabilidad de los interesados enterarse de su contenido. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.

La Convocante decreta un receso, para que los licitantes participantes revisen las respuestas otorgadas, para lo cual, cuentan con un plazo de 6 (seis) horas para formular y enviar por la plataforma digital Compras Mx, las preguntas que consideren necesarias en relación únicamente con las respuestas emitidas, plazo que inicia a las 15:00 horas huso horario de esta ciudad de Mexicali y la correspondiente a la Ciudad de México del día 07 de abril de 2026 y hasta 21:00 horas huso horario de esta ciudad y la correspondiente de la Ciudad de México del día 07 de abril de 2026, mismas a las que se les dará contestación el día 09 de abril de 2026 a las 13:15 horas huso horario de esta ciudad, 14:15 horas de la Ciudad de México. Lo anterior por tratarse de una licitación electrónica, en la plataforma digital de Compras Mx se dará continuidad a la presente junta de aclaraciones, lo anterior con fundamento en el artículo 91 fracción I del Reglamento de la LAASSP.

Se hace saber a los participantes que este acto puede ser impugnado en términos de las disposiciones del título séptimo de la LAASSP.

Se firma el presente por los asistentes para los efectos legales que le son inherentes, siendo las 13:38 horas de la ciudad de Mexicali, Baja California y la correspondiente de la ciudad de México del día de 07 de abril de 2026.

Receso…
“LA CONVOCANTE”
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	


C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	


C. FRANCISO JAVIER LÓPEZ VÁZQUEZ
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	



C. CARLOS FIGUEROA ABOYTIA
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	


C. JOEL ARANDA LEÓN
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA

	


C. MARIBEL PATRICIA BARBA ANGULO
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO
	


C. LUIS ANGEL VALENZUELA MUÑOZ
EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICIALÍA MAYOR
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